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 En la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos, del 05 de enero de dos mil veintidós, en la sala de juntas  del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, sita en Luis Donaldo Colosio 305, edificio “A” primer piso, Colonia ISSSTE, reunidos para celebrar sesión extraordinaria de la Comisión para el Análisis de Incapacidades, los integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, Consejeros Diana Isela Soria Hernández  y Jesús Javier Delgado Sam, la primera en su carácter de Coordinadora de la Comisión; licenciado Dionisio Piña Niño, director jurídico, doctor Javier Reinoso Reyes, médico especializado del Servicio Médico Legal y licenciada Alejandra Eugenia González Castro, Directora General de Recursos Humanos y secretaria de la Comisión. La consejera coordinadora da inicio a la sesión, solicitando a la secretaria de actas, exponga los asuntos a tratar, que, en uso de la voz, procede a dar lectura al: 
ORDEN DEL DÍA

I. De la declaración de validez de la sesión de la Comisión para el Análisis de Incapacidades del Consejo de la Judicatura; 
II. De la aprobación del orden del día de la presente sesión; 
III. De la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;
IV. De los asuntos del orden del día;

V. De los asuntos generales.
I.- De la declaración de validez de la sesión de la Comisión para el Análisis de Incapacidades del Consejo de la Judicatura. La Coordinadora, solicita a la Secretaria de Actas tomar lista de asistencia, quien verifica la presencia de los integrantes mencionados, determinándose dictar el siguiente: 
ACUERDO CAICJPJ 270/2021. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, la Coordinadora de la Comisión, Consejera Diana Isela Soria Hernández, declara válida la sesión y los acuerdos que en ella se suscriban.
II.- De la aprobación del orden del día de la presente sesión. 
La Secretaria de Actas, somete a consideración de los integrantes de esta Comisión, los puntos que integran el orden del día, previamente descritos. 

1.- Escrito que remite la lic. Alejandra Eugenia González Castro. directora de Recursos Humanos. al que acompaña la prueba ELIMINADO Roxana Gómez Moreno, ELIMINADO.

2.- Oficio 2104/2021 que remite el juez quinto penal, lic. Benjamín Garza de Lira, al que acompaña la incapacidad otorgada a Martha Fuentes Nava, adscrita a ese juzgado, la cual le otorgó el Servicio Médico de Gobierno del Estado, del 14 al 31 de diciembre de 2021, ELIMINADO.

3.- Escrito que remite la lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos, al que acompaña incapacidad que le otorgaron a Luis Maximino Cisneros Salazar, secretario capturista de esa adscripción otorgado del 14 al 20 de diciembre de 2021 ELIMINADO.

4.- Oficio 780/2021 que suscribe la licenciada Sagrario Hernández Pedraza, juez menor de Soledad, mediante el que solicita se autorice resguardo domiciliario a Carlos Eduardo Piña Gutiérrez por una semana a partir del 13 de diciembre de 2021, ELIMINADO.

5.- Oficio 032022 que remite la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, ELIMINADO a María Esperanza Gutiérrez de la Fuente.

6.- Oficio 04/2022 que remite la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, al que acompaña escrito de Melissa Mariel Galicia Rico, secretaria capturista, ELIMINADO.

7.- Oficio 02/2022 que remite la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, al que acompaña ELIMINADO a Lidia Rodríguez Ayala, secretaria de acuerdos de esa Sala ELIMINADO.

8.- Escrito que suscribe el lic. Carlos Alberto Olivo Rosales, actuario del Área de Ejecuciones, al que acompaña ELIMINADO.

9.- Escrito que remite la lic. Tzetzangary Lázaro Alvarez, secretaria de estudio y cuenta de la Quinta Sala, adjuntando reporte ELIMINADO el 24 de diciembre de 2021 ELIMINADO.

10.- Oficio SFO09/22 que suscribe el Lic. J. Jesús Sánchez Labastida, juez primero familiar en Ciudad Valles, al que adjunta incapacidad de la lic. Ana Lilia Garnica Jiménez, secretaria de acuerdos, otorgada por el Servicio Médico de Gobierno del Estado, ELIMINADO.

11.- Escrito que remite la lic. Guadalupe Isela Rodriguez Monsiváis, secretaria de acuerdos de la Cuarta Sala, al que adjunta ELIMINADO el día 31 de diciembre de 2021. 
12.- Laura Angélica Salazar Torres, secretaria capturista de la Unidad de Información por el que remite el informe de actividades realizadas durante el resguardo en domicilio que se le autorizó mediante oficio CAI/2021.
13.- Escrito que remite la lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos. al que acompaña escrito de la lic. Cynthia Giselle Vega Villanueva, subdirectora de Recursos Humanos, ELIMINADO. 
ACUERDO CAICJPJE 271/2021. Se aprueba en sus términos el orden del día de la presente sesión.
III.- De la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
La Secretaria de Actas, somete a consideración el acta de la sesión anterior, de 15 quince de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. 
ACUERDO CAICJPJE 272/2021. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión de fecha 15 quince de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. 
IV.- De los asuntos del orden del día: 
Esta Comisión reunida en sesión extraordinaria y en cumplimiento al Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado durante ELIMINADO) procede al análisis de las solicitudes siguientes:

1.- Escrito que remite la lic. Alejandra Eugenia González Castro. directora de Recursos Humanos. al que acompaña la prueba ELIMINADO Roxana Gómez Moreno, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 273/2021. Toda vez que Roxana Gómez Moreno, secretaria capturista adscrita a la Dirección de Recursos Humanos, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la Lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Roxana Gómez Moreno, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
2.- Oficio 2104/2021 que remite el juez quinto penal, lic. Benjamín Garza de Lira, al que acompaña la incapacidad otorgada a Martha Fuentes Nava, adscrita a ese juzgado, la cual le otorgó el Servicio Médico de Gobierno del Estado, del 14 al 31 de diciembre de 2021, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 274/2021.   Visto que Martha Fuentes Nava, secretaria capturista adscrita al Juzgado Quinto Penal, remite incapacidad otorgada por el Servicio Médico de Gobierno del Estado, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, esta Comisión toma conocimiento de la incapacidad otorgada a Martha Fuentes Nava, del 14 catorce al 31 treinta y uno de diciembre de 2021 este año.
3.- Escrito que remite la lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos, al que acompaña incapacidad que le otorgaron a Luis Maximino Cisneros Salazar, secretario capturista de esa adscripción otorgado del 14 al 20 de diciembre de 2021 ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 275/2021.  En virtud de que Luis Maximino Cisneros Salazar, secretario capturista, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la Lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo domiciliario a Luis Maximino Cisneros Salazar, del 04 cuatro al 10 diez de enero de este año ELIMINADO.
4.- Oficio 780/2021 que suscribe la licenciada Sagrario Hernández Pedraza, juez menor de Soledad, mediante el que solicita se autorice resguardo domiciliario a Carlos Eduardo Piña Gutiérrez por una semana a partir del 13 de diciembre de 2021, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 276/2021.  En virtud de que Carlos Eduardo Piña Gutiérrez, secretario de acuerdos J.M., con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la licenciada Sagrario Hernández Pedraza, juez menor de Soledad, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo domiciliario a Carlos Eduardo Piña Gutiérrez, del 04 cuatro al 10 diez de enero de este año ELIMINADO.
5.- Oficio 032022 que remite la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, ELIMINADO a María Esperanza Gutiérrez de la Fuente.
ACUERDO CAICJPJE 277/2021. Toda vez que María Esperanza Gutiérrez de la Fuente, secretaria capturista, adscrita a la Primera Sala, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a María Esperanza Gutiérrez, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
6.- Oficio 04/2022 que remite la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, al que acompaña escrito de Melissa Mariel Galicia Rico, secretaria capturista, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 278/2021.  En virtud de que Melissa Mariel Galicia Rico, secretaria capturista, adscrita a la Primera Sala, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo domiciliario a Melissa Mariel Galicia Rico, del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
7.- Oficio 02/2022 que remite la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, al que acompaña ELIMINADO a Lidia Rodríguez Ayala, secretaria de acuerdos de esa Sala ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 279/2021. Toda vez que Lidia Rodríguez Ayala, secretaria de acuerdos de la Primera Sala, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la licenciada Luz María Enriqueta Cabrero Romero, magistrada presidenta de la Primera Sala, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Lidia Rodríguez Ayala, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
8.- Escrito que suscribe el lic. Carlos Alberto Olivo Rosales, actuario del Área de Ejecuciones, al que acompaña ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 280/2021. Toda vez que Carlos Alberto Olivo Rosales, actuario del Área de Ejecuciones, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al lic. José Luis Martell Rojas, encargado del Área de Ejecuciones, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Carlos Alberto Olivo Rosales, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
9.- Escrito que remite la lic. Tzetzangary Lázaro Alvarez, secretaria de estudio y cuenta de la Quinta Sala, adjuntando reporte ELIMINADO el 24 de diciembre de 2021 ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 281/2021. Toda vez que Tzetzangary Lázaro Alvarez, secretaria de estudio y cuenta de la Quinta Sala, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la lic. María Manuela García Cázares, magistrada de la Quinta Sala, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Tzetzangary Lázaro Alvarez, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
10.- Oficio SFO09/22 que suscribe el Lic. J. Jesús Sánchez Labastida, juez primero familiar en Ciudad Valles, al que adjunta incapacidad de la lic. Ana Lilia Garnica Jiménez, secretaria de acuerdos, otorgada por el Servicio Médico de Gobierno del Estado, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 282/2021.   Visto que Ana Lilia Garnica Jiménez, secretaria de acuerdos, adscrita al Juzgado Primero Familiar de Ciudad Valles, remite incapacidad otorgada por el Servicio Médico de Gobierno del Estado, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, esta Comisión toma conocimiento de la incapacidad otorgada a Ana Lilia Garnica Jiménez, del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
11.- Escrito que remite la lic. Guadalupe Isela Rodriguez Monsiváis, secretaria de acuerdos de la Cuarta Sala, al que adjunta ELIMINADO el día 31 de diciembre de 2021. 
ACUERDO CAICJPJE 283/2021. Toda vez que Guadalupe Isela Rodríguez Monsiváis, secretaria de acuerdos de la Cuarta Sala, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al lic. Armando Rafael Oviedo Abrego, Magistrado Presidente de la Cuarta Sala, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Guadalupe Isela Rodríguez Monsiváis, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
12.- Laura Angélica Salazar Torres, secretaria capturista de la Unidad de Información por el que remite el informe de actividades realizadas durante el resguardo en domicilio que se le autorizó mediante oficio CAI/2021.
ACUERDO CAICJPJE 284/2021. Una vez que Laura Angélica Salazar Torres, secretaria capturista de la Unidad de Información, remite el informe de actividades realizadas durante el resguardo en domicilio, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, esta Comisión se da por enterada de dichas actividades realizadas por Laura Angélica Salazar.
13.- Escrito que remite la lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos. al que acompaña escrito de la lic. Cynthia Giselle Vega Villanueva, subdirectora de Recursos Humanos, ELIMINADO. 

ACUERDO CAICJPJE 285/2021.  En virtud de que Cynthia Giselle Vega Villanueva, subdirectora de Recursos Humanos, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la lic. Alejandra Eugenia González Castro, directora de Recursos Humanos, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo domiciliario a Cynthia Giselle Vega Villanueva, del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.
V.- De los asuntos generales.
En uso de la voz, la Coordinadora de la Comisión hace del conocimiento de sus integrantes los siguientes documentos que se le hicieron llegar en esta fecha:
1.- Escrito que remite Elvia López Márquez, secretaria de la dirección del Servicio Médico Legal, ELIMINADO.

ACUERDO CAICJPJE 286/2021. Toda vez que Elvia López Márquez, secretaria de la dirección del Servicio Médico Legal, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la Lic. Rebeca Pozos Aguilar, secretaria ejecutiva de Vigilancia y Disciplina, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Elvia López Márquez, con efectos a partir del 04 cuatro al 07 siete de enero del año en curso del año en curso.
2.- Escrito que remite el lic. Ernesto Rivera Sánchez, juez segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Región Centro y Altiplano de San Luis Potosí, ELIMINADO a Rodrigo Isaí Cano González, secretario capturista adscrito a dicho juzgado, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 287/2021. Toda vez que Rodrigo Isaí Cano González, secretario capturista adscrito al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Región Centro y Altiplano de San Luis Potosí, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al lic. Ernesto Rivera Sánchez, juez segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Región Centro y Altiplano de San Luis Potosí, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Rodrigo Isaí Cano González, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.

3.- Oficio 05/2022 que remite el lic. Sergio Eduardo Sánchez Rodríguez, juez sexto de lo familiar, ELIMINADO a Gisela Belem Torres Carrizales.
ACUERDO CAICJPJE 288/2021. Toda vez que Gisela Belem Torres Carrizales, secretaria capturista adscrita al Juzgado Sexto de lo familiar, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al lic. Sergio Eduardo Sánchez Rodríguez, juez sexto de lo familiar, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Gisela Belem Torres Carrizales, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.

4.- Escrito que suscribe Diego Guillermo García Cruz, secretario capturista comisionado al área jurídica de la Secretaría Ejecutiva de Administración, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 289/2021. Toda vez que Diego Guillermo García Cruz, secretario capturista comisionado al área jurídica de la Secretaría Ejecutiva de Administración, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al cp. Juan José Luviano Fukuy, secretario ejecutivo de la Administración del Consejo de la Judicatura, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Diego Guillermo García Cruz, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.

5.- Oficio AJSG/12/2022 que remite el lic. Carlos Alejandro Ponce Rodríguez, administrador judicial del Sistema de Gestión, ELIMINADO a María Fernanda Méndez Martínez, operadora de sala comisionada a la Unidad de Gestión de Segunda Instancia.

ACUERDO CAICJPJE 290/2021. Toda vez que María Fernanda Méndez Martínez, operadora de sala comisionada a la Unidad de Gestión de Segunda Instancia, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al lic. Carlos Alejandro Ponce Rodríguez, administrador judicial del Sistema de Gestión, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a María Fernanda Méndez Martínez, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.

6.- Nota médica privada, expedida para hacer constar ELIMINADO Diana Elizabeth Flores Soria, secretaria capturista adscrita al Tribunal Laboral, ELIMINADO. ACUERDO CAICJPJE 291/2021. Toda vez que Diana Elizabeth Flores Soria, secretaria capturista adscrita al Tribunal Laboral, ELIMINADO, en razón de lo cual, comuníquese al lic. Aldo Devo Colis, director del Tribunal Laboral, que esta Comisión aprueba validar la incapacidad otorgada a Diana Elizabeth Flores Soria, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.

7.- Oficio 17/2022 que remite el lic. Carlos Díaz Flores, juez segundo de lo familiar, donde adjunta incapacidad otorgada a Claudia Isela García Rodríguez, secretaria de estudio y cuenta de dicho juzgado, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 292/2021.   Visto que Claudia Isela García Rodríguez, secretaria de estudio y cuenta del Juzgado Segundo Familiar, remite incapacidad otorgada por Oficialía Mayor del Estado, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, esta Comisión toma conocimiento de la incapacidad otorgada a Claudia Isela García Rodríguez, del 03 tres al 16 dieciséis de enero este año.

8.- ELIMINADO, que remite Alejandra Salgado Serrano, secretaria de estudio y cuenta de la Cuarta Sala, ELIMINADO.
ACUERDO CAICJPJE 293/2021. Toda vez que Alejandra Salgado Serrano, secretaria de estudio y cuenta de la Cuarta Sala, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese al lic. Armando Rafael Oviedo Abrego, Magistrado Presidente de la Cuarta Sala, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a Alejandra Salgado Serrano, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez de enero del año en curso.

9.- Oficio 30/2022 que remite la Lic. Graciela González Centeno, juez segundo mercantil, donde ELIMINADO María Rosaura Cruz Rocha, secretaria de acuerdos adscrita a dicho juzgado ELIMINADO.

ACUERDO CAICJPJE 294/2021. Toda vez que María Rosaura Cruz Rocha, secretaria de acuerdos adscrita al Juzgado Segundo Mercantil, ELIMINADO, con sustento en lo que establece el Artículo 3 del Acuerdo General Octavo que suscriben los Plenos del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el cual se aprueban los lineamientos que regulan las actividades del Poder Judicial Estado ELIMINADO, comuníquese a la Lic. Graciela González Centeno, juez segundo mercantil, que esta Comisión aprueba otorgar resguardo en domicilio a María Rosaura Cruz Rocha, con efectos a partir del 04 cuatro al 10 diez enero del año en curso.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida esta sesión extraordinaria, siendo las 10:00 diez horas del día 05 cinco de enero de 2022 dos mil veintidós, firmando al calce quienes en ella intervinieron. 
RÚBRICA
CONSEJERA DIANA ISELA SORIA HERNÁNDEZ
COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE 

ANÁLISIS DE INCAPACIDADES
RÚBRICA
LICENCIADO JESÚS JAVIER DELGADO SAM

CONSEJERO DE LA JUDICTURA

RÚBRICA
LICENCIADO DIONISIO PIÑA NIÑO
DIRECTOR JURÍDICO.

RÚBRICA
DOCTOR JAVIER REINOSO REYES

MÉDICO ESPECIALIZADO

SERVICIO MÉDICO LEGAL.

RÚBRICA
LICENCIADA ALEJANDRA EUGENIA GONZÁLEZ CASTRO

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS.
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